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Requena.

Riola.

Rocafort.

Rotglá y Corberá.

Rótova.

Rugat.

Salem.

Segart.

Sellent.

Sempere.

Senyera.

Serra.

Siete Aguas.

Simat de la Valldigna.

Sinarcas.

Sollana.

Sot de Chera.

Sumacàrcer.

Teresa de Cofrentes.

Terrateig.

Titaguas.

Torre Baja.

Torrella.

Torres Torres.

Tous.

Tuéjar.

Utiel.

Vallada.

Vallanca.

Vallés.

Venta del Moro.

Vilamarxant.

Villalonga.

Villar del Arzobispo.

Villargordo del Cabriel.

Vinalesa.

Xeraco.

Yátova.

Yesa (La).

Zarra.

ANEXO II

Relación de oficinas delegadas de la Diputacion Provincial

Municipio Domicilio

Valencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Calle Maximiliano Thous, 32.

Sagunto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Calle Santos Patronos, 41.

Valencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Calle Maestro Sosa, 24.

Gandía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Calle Bolivia, 3.

Oliva . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Avenida Valencia, 2, bajo.

Xátiva . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Avenida Selgas, 3.

Requena . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Calle Maestro Alonso, 12.

Utiel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Plaza del Ayuntamiento, 1.

Ayora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Calle Marquesa, 60.

Lliria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Calle Gerardo Ferrando, 3.

Vilamarxant . . . . . . . . . . . . . . . . Calle Dos de Mayo, 1.

Chelva . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Calle San Antonio, 7-9.

9400 RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 1998, del Departamento
de Gestión Tributaria de la Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria, por la que se concede la exención prevista
en el artículo 9.uno.i) de la Ley 18/1991, de 6 de junio, del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, al Premio
Juan de la Cierva 1998, convocado por la Fundación AENA.

Vista la instancia formulada por la Fundación AENA en calidad de

convocante, con número de identificación fiscal G-81119208, presentada

con fecha 20 de febrero de 1998 en la Agencia Estatal de Administración

Tributaria, en la que se solicita la concesión de la exención en el Impuesto

sobre la Renta de las Personas Físicas de determinados premios literarios,

artísticos o científicos, prevista en el artículo 9.uno.i) de la Ley 18/1991,

de 6 de junio, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas («Boletín

Oficial del Estado» del 7), al Premio Juan de la Cierva 1998;

Vistos la Ley 18/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre la Renta de

las Personas Físicas; el Reglamento del citado Impuesto, aprobado por

el artículo 1.o del Real Decreto 1841/1991, de 30 de diciembre («Boletín

Oficial del Estado» del 31), y la Orden de 5 de octubre de 1992 por la

que se establece el procedimiento para la concesión de la exención del

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de determinados premios

literarios, artísticos o científicos («Boletín Oficial del Estado» del 16);

Considerando que este Departamento de Gestión Tributaria de la Agen-

cia Estatal de Administración Tributaria es competente para declarar la

exención que se solicita, de conformidad con lo establecido en el apartado

segundo de la Orden ministerial de 5 de octubre de 1992, por la que se

establece el procedimiento para la concesión de la exención del Impuesto

sobre la Renta de las Personas Físicas de determinados premios literarios,

artísticos o científicos, y que, la solicitud se ha presentado en plazo, según

determina el artículo 3.dos.5 del Reglamento del citado Impuesto;

Considerando que la Fundación AENA convoca el Premio Juan de la

Cierva 1998 para «premiar investigaciones o realizaciones que constituyan

una importante contribución de carácter teórico o práctico a la aeronáutica

en general»,

Por tanto, el objeto perseguido por la entidad convocante del premio

no sólo pone de manifiesto su carácter relevante sino también que el mismo

es conforme con lo que, a efectos de la exención en el Impuesto sobre

la Renta de las Personas Físicas, se entiende por premio.

Considerando que la base primera de la convocatoria del premio esti-

pula que las investigaciones o realizaciones que se presenten a concurso

«se habrán publicado o realizado durante los años 1996 y 1997»;

Lo anterior evidencia que el premio se otorga respecto de obras eje-

cutadas con anterioridad a la convocatoria.

Considerando que, de acuerdo con lo establecido en las bases primera

y quinta de la convocatoria, el premio cuya exención se solicita tiene

carácter nacional y es de periodicidad bienal;

Considerando que las bases de la convocatoria del premio no establecen

limitación alguna a los concursantes por razones ajenas a la propia esencia

del premio;

Considerando que el concedente del premio no está interesado en la

explotación económica de la obra premiada y el premio no implica ni

exige cesión o limitación de los derechos de propiedad sobre aquélla, inclui-

dos los derivados de la propiedad intelectual o industrial;

Considerando que el anuncio de la convocatoria del premio se hizo

público en el «Boletín Oficial del Estado» de 13 de febrero de 1998, así

como en un periódico de gran circulación nacional;

Considerando que, en virtud de lo anteriormente expuesto, resultan

cumplidos los requisitos establecidos en el artículo 3 del Reglamento del

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas para la declaración de

exención.

Procede adoptar el siguiente acuerdo:

Conceder la exención en el Impuesto sobre la Renta de las Personas

Físicas al Premio Juan de la Cierva 1998, convocado por la Fundación AENA.

La declaración de exención tendrá validez para sucesivas convocato-

rias, siempre y cuando no se modifiquen los términos que motivan el

expediente.

El convocante queda obligado a comunicar a este Departamento de

Gestión Tributaria, dentro del mes siguiente a la fecha de concesión, los

apellidos y el nombre o la razón o denominación social, y el número de

identificación fiscal de las personas o entidades premiadas, el premio con-

cedido a cada una de ellas y la fecha de su concesión. Asimismo, tratándose

de sucesivas convocatorias deberá acompañarse a la citada comunicación

las bases de la convocatoria del premio y una copia del anuncio de la

convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» o «Boletín Oficial de la

Comunidad Autónoma» y en, al menos, un periódico de gran circulación

nacional (artículo 3.dos.5 y tres del Reglamento del Impuesto sobre la

Renta de las Personas Físicas, de 30 de Diciembre y apartado tercero

de la Orden de 5 de octubre de 1992).

Contra dicho acuerdo podrá interponer recurso de reposición ante

este Departamento de Gestión Tributaria o reclamación económico-admi-

nistrativa ante el Tribunal Económico-Administrativo Central, en el plazo

de quince días hábiles contados a partir del siguiente a la recepción de

la notificación del presente acuerdo.

Madrid, 25 de marzo de 1998.—La Directora del Departamento, Soledad

Fernández Doctor.
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9401 RESOLUCIÓN de 11 de abril de 1998, del Organismo Nacio-
nal de Loterías y Apuestas del Estado, por la que se hace
público el programa de premios para el Sorteo del Jueves
que se ha de celebrar el día 23 de abril de 1998.

SORTEO DEL JUEVES

El próximo Sorteo del Jueves de la Lotería Nacional, que se realizará

por el sistema moderno, tendrá lugar el día 23 de abril de 1998, a las

veintiuna diez horas, en el salón de sorteos, sito en la calle de Guzmán

el Bueno, 137, de esta capital, y constará de seis series de 100.000 billetes

cada una, al precio de 5.000 pesetas el billete, divididos en décimos de 500

pesetas, distribuyéndose 333.850.000 pesetas en 38.296 premios por cada

serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Pesetas

Premio al décimo

1 premio especial de 94.000.000 de pesetas para

una sola fracción de uno de los billetes agra-

ciados con el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 94.000.000

Premios por serie

1 premio de 60.000.000 de pesetas (una extracción

de cinco cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.000.000

800 premios de 25.000 pesetas (ocho extracciones

de tres cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.000.000

6.000 de 10.000 pesetas (seis extracciones de dos ci-

fras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.000.000

2 aproximaciones de 1.250.000 pesetas cada una

para los números anterior y posterior al del que

obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.500.000

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los

99 números restantes de la centena del premio

primero ..................................................................... 4.950.000

9 premios de 170.000 pesetas cada uno para los

billetes cuyas cuatro últimas cifras sean iguales

y estén igualmente dispuestas que las del que

obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.530.000

99 premios de 55.000 pesetas cada uno para los

billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales

y estén igualmente dispuestas que las del que

obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.445.000

999 premios de 20.000 pesetas cada uno para los

billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y

estén igualmente dispuestas que las del que

obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19.980.000

198 premios de 25.000 pesetas cada uno para los

billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales

y estén igualmente dispuestas que las de las

aproximaciones (número anterior y posterior

del primer premio) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.950.000

90 premios de 50.000 pesetas cada uno para los

billetes cuyas cifras correspondientes a la dece-

na, centena y unidad de millar sean iguales y

estén igualmente dispuestas que las del primer

premio, excepto los billetes terminados como el

primer premio ......................................................... 4.500.000

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los

billetes cuya última cifra sea igual a la del que

obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49.995.000

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los

billetes cuya última cifra sea igual a la que se

obtenga en la primera extracción especial de una

cifra .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.000.000

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los

billetes cuya última cifra sea igual a la que se

obtenga en la segunda extracción especial de

una cifra .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.000.000

38.296 333.850.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco

bombos que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,

unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con-

tendrá diez bolas numeradas del 0 al 9.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios

de 10.000 pesetas que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes

cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que

las de los números extraídos. Tres bombos para los premios de 25.000

pesetas, que se adjudicarán respectivamente a los billetes cuyas tres últimas

cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los números

obtenidos.

Se utilizarán cinco bombos para determinar el número agraciado con

el primer premio mediante extracción simultánea de una bola de cada

uno de aquéllos, con lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número

premiado.

Del número formado por la extracción de cinco cifras correspondiente

al premio primero se derivarán las aproximaciones, centena, terminaciones

y reintegro previstos en el programa.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior

y posterior del premio primero, se entenderá que si saliese premiado el

número 00000, su anterior es el 99999 y el siguiente el 00001. Asimismo,

si el agraciado fuese el 99999, su anterior es el 99998 y el 00000 será

el siguiente.

Tendrán derecho a premio de 170.000 pesetas los billetes cuyas cuatro

últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número

que obtenga el premio primero; premio de 55.000 pesetas los billetes cuyas

tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del

número que obtenga el premio primero, y premio de 20.000 pesetas aquellos

billetes cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con

las del que obtenga dicho primer premio.

Tendrán derecho al reintegro de su precio cada uno de los billetes

cuya cifra final sea igual a la última cifra del número agraciado con el

primer premio.

Les corresponde un premio de 50.000 pesetas a los billetes cuyas cifras

correspondientes a la decena, centena y unidad de millar sean iguales

y estén igualmente dispuestas que las del primer premio, excepto los billetes

terminados como el primer premio.

Asimismo, tendrán derecho a premio de 25.000 pesetas los billetes

cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que

las de las aproximaciones (número anterior y posterior del primer premio).

De los premios de centena, terminaciones y reintegro ha de entenderse

que queda exceptuado el número del que respectivamente se deriven.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes

cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones

especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se

extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que

determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que

corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción

fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.a

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción

del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para

adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-

ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado

si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen

los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subven-

ción.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo

tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre

dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-

ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán cobrar-

se en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,

a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte-

resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del Admi-

nistrador expendedor del billete premiado.


